
El Servicio de Asistencia en el Hogar que el TACP brinda a sus asociados se regirá por el presente Reglamento.

NORMAS GENERALES

PRIMERO.- El TACP pone a disposición del asociado una ayuda material inmediata de servicios, con el fin de limitar y controlar los daños materiales,
presentados en la vivienda del asociado, a consecuencia de un evento fortuito, y por hechos derivados del mismo. Se entiende por vivienda del asociado
al inmueble del asociado o de uso habitual, el que ha sido registrado como su domicilio en el documento de afiliación o cualquier otro domicilio que el
asociado notifique por escrito con posterioridad.

SEGUNDO.- Para efectos de este programa de servicio, se considera EMERGENCIA una situación accidental o fortuita que deteriore el inmueble (fuga
de agua), que no permita su utilización cotidiana (un corto circuito), que ponga en riesgo la seguridad del mismo y sus habitantes (una cerradura exterior
inservible, un cristal exterior roto), e inhabitabilidad de la vivienda a consecuencia de alguno de los eventos antes mencionados.

TERCERO.- Queda establecido que los Servicios de Asistencia en el hogar solamente serán brindados a los asociados afiliados y residentes en la ciudad de
Lima y otras ciudades donde el TACP tenga Delegación, con un tiempo de carencia de 15 días para los nuevos asociados.

CUARTO.- Cuando se presente cualquiera de las emergencias especificadas en el presente Reglamento, el asociado deberá solicitar el servicio llamando
por teléfono al 611-9999 o al de la Delegación local 60-3333 (con excepción temporal en Ica, Tacna y Huancayo) debiendo precisar la naturaleza de la
emergencia, la dirección exacta, su número de carné y cualquier otro dato que sea necesario para una mejor prestación de servicio (diámetro de tubería,
dimensiones de vidrio roto, tipo de cerradura, etc).

QUINTO.- Para tener derecho al servicio el asociado deberá estar al día en el pago de sus cuotas sociales; es decir, haber abonado la cuota social
correspondiente al periodo que está corriendo de acuerdo a la modalidad de pago adoptada por el asociado u ofrecer ponerse al día en el momento de
recibir el servicio.

SEXTO.- Los diversos servicios que comprende este Reglamento se prestarán hasta un límite de US$ 30.00 por evento (Lima) y US$ 20.00 por evento
(Provincia), máximo hasta 02 eventos por año por cada uno de los servicios. El valor anterior incluye el costo de los materiales de trabajo y mano de
obra, así como traslado del operario. En caso que el costo del servicio de emergencia exceda el monto establecido, este excedente será cubierto por el
asociado al aprobar la reparación.
El servicio será brindado en Lima Metropolitana y dentro de los límites geográficos siguientes:

Por el Norte: hasta el intercambio vial Norte (Panamericana Norte - Av. Universitaria)
Por el Noreste: hasta el Km. 30 de la Av. Tupac Amaru (Av. Tupac Amaru - Av. Belaunde)
Por el Sur: Intersección Panamericana Sur - Av. Huaylas.
Por el Sureste: Av. Los Héroes, cuadra 14 (altura del Hospital María Auxiliadora)
Por el Centro: hasta Ate Vitarte y La Molina.
Por el Oeste: La Punta - Callao.

El cobro adicional debe de ser US $ 0.50 incluido IGV por cada kilómetro adicional
Asimismo, los servicios sólo serán brindados a los asociados residentes dentro de los 15 kilómetros del radio urbano de cada Delegación.

SETIMO.- Los servicios se prestarán siempre y cuando no exista disposición de autoridad que lo prohíba, teniendo para este efecto carácter de
declaración jurada la autorización de trabajo que necesariamente firmará el asociado.

OCTAVO.- Estos servicios podrán ser brindados directamente por EL TACP o por terceros especializados que éste contrate. En caso que el servicio sea prestado
por un tercero, EL TACP no asume ninguna responsabilidad por dichos trabajos ni por los trabajos extras que directamente el asociado contrate.

NOVENO.- Este servicio, a criterio del TACP, puede modificarse o suspenderse sin previo aviso.

SERVICIOS DE GASFITERIA

DECIMO.- Cuando a consecuencia de una avería súbita (de repente) e imprevista en las instalaciones fijas de abastecimiento o evacuación de agua
propias del inmueble, se presente alguna ruptura rotura o fuga de agua o avería en la red principal interna que imposibilite el suministro o evacuación de
las aguas, se enviará a la brevedad posible un técnico especializado, que realizará la asistencia de emergencia necesaria para restablecer el servicio,
siempre y cuando el estado de las redes lo permitan.

Exclusiones del servicio de Gasfitería:
UNDECIMO.- Quedan excluidas de la cobertura, la reparación y/o reposición de accesorios por averías propias de grifos, aparatos sanitarios (flotadores,
válvulas, etc.), cisternas, depósitos, calentadores junto con sus acoples, tanques hidroneumáticos, bombas hidráulicas, radiadores,
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aparatos de aire acondicionado, lavadoras, secadoras y cualquier aparato doméstico conectado a las tuberías de agua, y en general de cualquier
elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la vivienda, arreglo de canales y bajantes,  limpieza general de trampas de grasa, reparación de
goteras debido a una mala impermeabilización o protección de la cubierta o paredes exteriores del inmueble, limpieza general de pozos sépticos, ni
averías que se deriven de humedad o filtraciones. Así como cualquier tipo de reparación en áreas comunes o en instalaciones de propiedad de la
Empresa de Servicio Público de Agua o alcantarillado. Asimismo, tampoco incluye trabajos de albañilería.

SERVICIOS DE ELECTRICIDAD

DUODECIMO.- Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprevista en las instalaciones eléctricas propias en el interior del domicilio del asociado se
produzca una falta de energía eléctrica en forma  total o parcial (corto circuito), se enviará a la brevedad posible un técnico especializado que realizará la asistencia
de emergencia necesaria para restablecer el suministro de energía eléctrica, siempre y cuando el estado de las redes lo permita. Además, el servicio incluye la
reparación de tableros eléctricos, llave de cuchillas, llave termomagnética, interruptores generales y fusibles dañados por corto circuito o sobrecarga, únicamente
en áreas que pertenezcan a la instalación eléctrica del domicilio del asociado.

Exclusiones al servicio de Electricidad:
DECIMO TERCERO.- Quedan excluidas de este servicio, la reparación y/o reposición de averías propias de:
a) Enchufes o interruptores, elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas o fluorescentes.
b) Electrodomésticos tales como estufas, hornos, calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en general cualquier aparato que funcione por

suministro eléctrico.
c) Cualquier tipo de reparación en áreas comunes o en instalaciones de propiedad de las Empresas de Energía.

SERVICIO DE CERRAJERIA

DECIMO CUARTO.- Cuando a consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, extravío o robo de las llaves, inutilización de la cerradura de
la puerta principal por intento de hurto u otra causa que impida el ingreso o salida del inmueble afiliado o bien que ponga en riesgo la seguridad de la
misma, a solicitud del asociado se enviará a la brevedad posible un técnico especializado que realizará la asistencia de emergencia necesaria para
restablecer el acceso al inmueble, siempre y cuando el estado de la cerradura lo permita.

Exclusiones al servicio de Cerrajería:
DECIMO QUINTO.- Quedan excluidas de la presente cobertura la reparación y/o la reposición de cerradura de la puerta principal, así como también la apertura,
cambio, reposición o reparación de cerraduras de puertas de servicio, de puertas internas, de guardarropas y alacenas y/o similares.

SERVICIOS DE VIDRIERIA

DECIMO SEXTO.- Cuando a consecuencia de un hecho súbito (de repente) e imprevisto se produzca la rotura de alguno de los vidrios o cristales de puertas
o ventanas que formen parte de las fachadas del inmueble de uso habitacional del asociado que pongan en riesgo la seguridad de la misma, sus ocupantes
o de terceros, se enviará a la brevedad posible un técnico que realizará la asistencia de emergencia, consistente en impedir el acceso al inmueble tapando
la abertura dejada por el vidrio roto, siempre y cuando las condiciones por motivos de la hora y del día lo permitan.

Exclusiones del servicio de Vidriería:
DECIMO SETIMO.- Quedan excluidas del servicio:
a. La reposición de cualquier clase de espejos y vidrios o cristales.
b. Roturas de vidrios por fenómenos naturales.

ALCANCE DE LOS SERVICIOS CONEXOS EN EL HOGAR

DECIMO OCTAVO.- A solicitud del asociado se enviará un especialista a su domicilio, para cotizar cualquier trabajo de reparación, mantenimiento,
ampliación o remodelación que éste requiera fuera de cualquier situación de emergencia.

Los servicios de conexión incluyen el envío de gasfiteros, electricistas, cerrajeros, vidrieros, pintores, carpinteros, entre otros.
Estos servicios se ofrecen sin límite de eventos y se atenderán en horarios de oficina de lunes a sábado, corriendo el costo exclusivamente por cuenta del
asociado. El TACP no se responsabiliza por cualquier daño que con ocasión del servicio pudieran ocasionar los técnicos recomendados.

EXCLUSIONES GENERALES

DECIMO NOVENO.- Los servicios de emergencia sólo se prestarán en el lugar de residencia habitual del asociado. Quedan excluidos locales comerciales,
oficinas, así como otras viviendas de propiedad del asociado. Si el personal de Asistencia que se constituyó para solucionar la emergencia solicitada por el
asociado constatara que la solicitud no constituye realmente una emergencia por estar comprendida en las diferentes exclusiones mencionadas en el presente
Reglamento, ese pedido será registrado como Servicio Atendido.

VIGESIMO.-  Asimismo, será excluyente del servicio:
a. Reparaciones de daños en los bienes muebles del asociado o de otros y que sean consecuencia de fallacen los servicios eléctricos, hidráulicos,

sanitarios, de gas y por rotura de vidrios.
b. Daños intencionales, así como los causados por guerra, rebelión, asonada, motín, protesta, paro y situaciones que alteren la  seguridad pública.
c. Daños por terremoto, erupción volcánica, inundación, erupción, y cualquier fenómeno natural.
d. Cuando por orden de autoridad competente se impida la ejecución de los trabajos.
e. Cuando cualquier autoridad competente con orden de allanamiento, cateo, aseguramiento, rescate, se vea obligada a forzar o destruir cualquier

elemento de acceso como puertas, ventanas, cerraduras en el domicilio del asociado.
f. Cambio de vidrios de ventanas y puertas que den a patios posteriores e interiores de la vivienda.
g. Cambio y/o reposición de puertas interiores y exteriores.
h. Daños como consecuencia de incendio en el inmueble.
i. Recubrimiento de acabados de pisos, paredes y techos como enchapes, azulejos, mosaicos, mármol, granito, tapiz, alfombra, pintura, madera,

drywall, yeso, cielo raso, papel de colgadura, materiales de barro, entre otros.
j. Relleno de zanjas con cemento, tarrajeo de paredes y pisos.
k. Colocar y fijar muebles cuando se presente un cambio de emergencia por rotura o desprendimiento por accidente. Se incluye el desarmado del

mueble dañado.

El presente Reglamento fue aprobado por acuerdo del Consejo Directivo en su sesión del 19 de Julio del 2004 y entrará en vigencia a partir del pri-
mero de Agosto del 2004.


